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Sin duda uno de los principales hitos de 

la semana fue la aprobación definitiva 

del Reglamento General de la 

Convención Constitucional, luego de 

cuatro jornadas en que se votaron más 

de 340 indicaciones; pero además se 

votaron las indicaciones hechas al 

Reglamento de Ética (158), con lo que 

también quedó definitivamente 

aprobado. En el Reporte anterior 

destacamos algunas de estas 

propuestas de modificaciones e 

intentamos explicar algunos debates 

que se dieron en torno a su aprobación 

o rechazo. Hoy destacaremos varias de 

las demás indicaciones que se votaron 

los días 27, 28 y 29 de septiembre 

respecto del Reglamento General, y las 

que se votaron los días 29 y 30 respecto 

del Reglamento de Ética. 

El párrafo del Reglamento General 

destinado a la regulación de las 

Comisiones Temáticas fue uno de los 

que tuvo mayores modificaciones, 

principalmente destinadas a agregar 

más temas a abordar como mínimo por 

ellas. Así, por ejemplo, mediante las 

indicaciones N° 181, 182, y 183, todas 

aprobadas, se agregaron como materias 

el estatuto de chilenos/as que viven el 

extranjero y la autonomía del pueblo 

tribal afrodescendiente. Además, se 

otorgó una profusa regulación a la 

Comisión de Forma de Estado, 

Ordenamiento, Autonomía, 

Descentralización, Equidad, Justicia 

Territorial, Gobiernos Locales y 

Organización Fiscal en aspectos como 

principios, objetivos y ámbitos de 

competencia. 

Asimismo, se añadieron a la Comisión 

de Derechos Fundamentales más de 15 

nuevas letras (algunas de las cuales se 

encontraban entre las indicaciones N° 

185 a 219), con una gran variedad de 

derechos sociales, civiles, políticos, 

ambientales, laborales, libertades y 

otras temáticas mínimas a abordar. 

Entre estas se encuentran el derecho a 

la verdad, la justicia, la reparación 

integral de las víctimas, sus familiares y 

a la sociedad en su conjunto, respecto 

de los delitos cometidos por agentes 

del Estado y que constituyen 

violaciones a los Derechos Humanos; 

los derechos de las personas chilenas 

residentes en el extranjero; el derecho 

al sustento alimenticio; el derecho al 

deporte, la actividad física, y la 

recreación; el derecho a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado; el derecho humano al agua 

y saneamiento; y otros derechos 

humanos ambientales (por nombrar 

https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/09/Comparado-para-votacio%CC%81n-particular-Reglamento-General-final-1.pdf
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algunos que no se encuentren 

contemplados en la actual 

Constitución). 

En materia ambiental se lograron 

muchos avances: por indicación N° 173 

se agregó como tema abordar por la 

Comisión sobre Principios 

Constitucionales la integración de 

tratados y estándares internacionales 

ambientales; la indicación N° 177 agregó 

como materia mínima a la Comisión de 

Forma de Estado el análisis de la división 

político-administrativa con enfoque 

ecosistémico; las indicaciones N° 178, 

228 y 240, incluyeron de forma casi 

transversal a la justicia ambiental como 

criterio y principio orientador en el 

análisis que las comisiones temáticas 

deben hacer en ciertos tópicos; las 

indicaciones N° 223, 229, y 230 

añadieron el derecho humano y de la 

naturaleza al agua, el estatuto del agua, 

glaciares y criosfera, y la función 

ecológica de la propiedad como temas 

de la Comisión sobre Medio Ambiente; 

las indicaciones N° 234 y 236 sumaron 

la garantía de los derechos de la 

naturaleza como materia a abordar por 

la Comisión sobre Sistemas de Justicia, 

en conjunto con una posible defensoría 

de la naturaleza. 

Se avanzó también en la creación de un 

mecanismo de transversalización, 

mediante indicación N° 310, para que 

los enfoques de derechos humanos, 

género, inclusión, plurinacionalidad, 

socioecológico y descentralización 

atraviesen todo el proceso de discusión. 

Esto, a través de los denominados 

“enlaces transversales” constituidos por 

dos convencionales por cada Comisión 

Temática que deben dar cuenta de 

posibles duplicaciones, divergencias o 

ausencias de cada Comisión en relación 

a los enfoques mencionados, las que 

deben ser comunicadas a ellas. En 

conjunto con las propuestas normativas 

de cada comisión debe acompañarse un 

informe que incluya el proceso de 

implementación de aquellos enfoques. 

Este mecanismo se aprobó con 

aparente detrimento de la coordinación 

de transversalización de enfoque de 

género, que se buscaba añadir 

mediante la indicación N° 286, 

rechazada. Esta coordinación tenía 

como objetivo “desarrollar los 

mecanismos, diagnósticos, procesos y 

medidas estratégicas que permitan 

contribuir al debate democrático 

sustantivo de las comisiones temáticas, 

permeado por un enfoque de género, y 

con ello construir un estándar propio 

que permita generar un análisis, debate 
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y pronunciamiento con dicha 

perspectiva, aportando a una discusión 

normativa que presente dicho enfoque 

y que se desarrolle con la debida 

profundidad”. Esta última decisión fue 

fuertemente criticada por la 

convencional Alondra Carrillo, quien 

mencionó que un 70% de quienes 

rechazaron la indicación eran varones, 

lo que acusaba un sesgo conservador 

sobre temáticas tan urgentes como la 

perspectiva de género. 

Finalizando con las modificaciones a la 

organización orgánica de la 

Convención, se decidió, mediante la 

indicación N° 288, suprimir la existencia 

de Comisiones Especiales. 

En cuanto a la regulación de las 

iniciativas de normas constitucionales y 

el debate constitucional, destacamos la 

ampliación, por indicación N° 300, del 

período mínimo que la Mesa Directiva 

puede decretar como plazo para recibir 

las propuestas de normas 

constitucionales, el cual pasó de 30 a 

60 días. 

Además, dos temas importantísimos se 

definieron con la votación de las 

indicaciones: en primer lugar, el quórum 

que se requerirá para aprobar las 

normas constitucionales, y en segundo 

lugar, el destino de los plebiscitos 

dirimentes. Sobre lo primero, el quórum 

definido en el artículo 94 quedó 

definido en ⅔ de convencionales en 

ejercicio, y se rechazó la indicación N° 

329 mediante la cual se pretendió 

rebajarlo a ⅗. De esta manera, la 

aprobación de nuevas normas 

constitucionales requerirá el voto 

favorable de al menos 103 

convencionales. Lo interesante de esto 

es que se rechazó la indicación por 90 

convencionales, mientras que la 

aprobaron 63, situación que no podría 

haber sido posible si dicha votación 

hubiera requerido ⅔ de los votos. Esto, 

dado que, como mencionamos en 

nuestro Reporte #2, la Mesa y el Pleno 

decidieron someter todas estas 

indicaciones, sin distinción, a un quórum 

de mayoría simple. 

Respecto del segundo punto, se aprobó 

la indicación N° 334 hecha al art. 95 

sobre rechazo de una propuesta de 

norma constitucional, y se agregó como 

excepción al rechazo definitivo de 

aquellas propuestas que no alcancen el 

quórum de 2/3 a aquellas normas que 

cumplan los requisitos establecidos en 

el reglamento específico (Reglamento 

de Participación Popular) para ser 

sometidas a plebiscito dirimente. Nos 

https://plataformacontexto.cl/contexto_factual/alondra-carrillo-convencional-constituyente-70-de-los-votos-en-contra-de-la-coordinacion-de-transversalizacion-de-enfoque-de-genero-fueron-de-hombres/
https://plataformacontexto.cl/contexto_factual/alondra-carrillo-convencional-constituyente-70-de-los-votos-en-contra-de-la-coordinacion-de-transversalizacion-de-enfoque-de-genero-fueron-de-hombres/
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referimos al “destino” de los plebiscitos 

dirimentes porque, si bien quedarán 

definitivamente acordados cuando se 

vote el reglamento específico y se 

hagan las adaptaciones legales y 

constitucionales que correspondan, la 

cantidad de votos a favor que tuvo la 

propuesta (106) sirve como una 

muestra del apoyo que tendrá en las 

otras instancias en que se deba debatir 

al respecto. 

Pero no sólo esta semana se votó el 

Reglamento General, también se 

votaron todas las indicaciones hechas al 

Reglamento de Ética, los días 29 y 30 de 

septiembre. A continuación, 

destacamos algunas de las indicaciones 

votadas: 

En materia de definiciones, es ya 

conocido el debate que ha brindado el 

concepto de negacionismo. Mediante 

las indicaciones N° 34, 35 y 36 se buscó 

suprimir o sustituir su definición, sin 

embargo fueron rechazadas. Asimismo 

ocurrió con la indicación N° 37, que 

pretendía tener por negacionista a 

“quien niegue la crisis climática y 

ecológica que nos afecta a nivel mundial 

y del país”. Varias voces de la 

agrupación Vamos por Chile calificaron 

la definición y su regulación como 

dictatorial. Otras, más reposadas, ven 

con desconfianza una definición muy 

amplia y la posibilidad de que se cometa 

por omisión. Dicha desconfianza por la 

definición de negacionismo aprobada 

en el Artículo 23 del Reglamento de 

Ética también suscitó opiniones 

internacionales, como lo expresado por 

el Director de la División de las 

Américas de Human Rights Watch, José 

Miguel Vivanco, quien la calificó como 

ambigua e inconsistente con los 

estándares internacionales sobre 

libertad de expresión. Por otra parte, 

sus impulsores encuentran la definición 

plenamente justificada. También, por 

indicación N° 41 se sustituyó la 

definición de “noticias falsas” por una 

de “desinformación”, siendo 

considerada así la expresión, a través de 

cualquier medio físico o digital, de un 

hecho que se presenta como real, 

conociendo o debiendo saber que es 

falso. 

Además de lo anterior, quedó 

definitivamente aprobado el Comité de 

Ética, Probidad, Transparencia, 

Prevención y Sanción de las Violencias 

con algunas modificaciones. Este 

organismo será el encargado de velar 

por la prevención, el conocimiento, la 

resolución y la sanción de toda 

infracción en los términos del 

https://www.latercera.com/politica/noticia/dictadura-del-pensamiento-censura-y-derrota-de-la-libertad-de-expresion-convencionales-de-vamos-por-chile-rechazan-incorporacion-del-termino-negacionismo-en-el-reglamento-de-etica/A56XH3GTW5GURDKVDPF3R6MTTE/
https://radio.uchile.cl/2021/10/01/censura-en-la-convencion-reglamento-de-etica-abre-el-debate-sobre-limites-a-la-libertad-de-expresion/
https://radio.uchile.cl/2021/10/01/censura-en-la-convencion-reglamento-de-etica-abre-el-debate-sobre-limites-a-la-libertad-de-expresion/
https://radio.uchile.cl/2021/10/01/censura-en-la-convencion-reglamento-de-etica-abre-el-debate-sobre-limites-a-la-libertad-de-expresion/
https://twitter.com/JMVivancoHRW/status/1444024390987960322
https://twitter.com/JMVivancoHRW/status/1444024390987960322
https://twitter.com/JMVivancoHRW/status/1444024390987960322
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Reglamento de Ética. Las indicaciones 

(N° 44 a 47) sustituyeron el artículo 26, 

y en general, velaron por darle 

concordancia a los términos utilizados, 

de manera tal de conectarlos con el 

mismo reglamento en que están 

insertos (en materia de principios, 

infracciones o sanciones, por ejemplo). 

Otro punto interesante es el relativo a 

las sanciones o medidas disciplinarias 

que puedan imponerse en caso de 

juzgarse infracciones a las normas 

éticas. Antes de la votación existían tres 

medidas: la amonestación, la censura y 

la suspensión. Mediante la indicación 

N°119 se sustituyó la redacción original 

de la censura, por una que no 

contempla la inhabilidad de asumir 

cargos de responsabilidad dentro de la 

Convención como coordinación de 

comisión, vicepresidencia o presidencia 

como consecuencia de la aplicación de 

esta medida. Por su parte, la indicación 

N° 121 suprimió la letra c) del artículo 

45, que contemplaba la medida de 

suspensión. No debe olvidarse, con 

todo, que aparejada a estas sanciones se 

debe imponer una multa. Asimismo, se 

reemplazó el artículo 47 (indicación N° 

125), que contemplaba “otras 

sanciones”, por uno que contempla 

“medidas alternativas” como las 

disculpas públicas, los programas de 

formación u otras medidas reparatorias. 

El viernes 1 de octubre se pretendía 

iniciar la votación en particular de las 

indicaciones realizadas al Reglamento 

de Participación y Consulta Indígena. 

Sin embargo, dicha votación no se pudo 

llevar a cabo en su totalidad, dada la 

existencia de una indicación sustitutiva 

de constituyentes de escaños 

reservados con amplios patrocinios 

(más de 80) que reordenó y sistematizó 

de una forma distinta el Reglamento 

que se había sometido a revisión y 

votación. Dado esto, convencionales de 

los sectores de centro-derecha 

argumentaron que esta no era una 

indicación, sino que en la práctica era un 

nuevo reglamento, el que debía 

someterse a un nuevo período para 

poder proponer modificaciones o 

enmiendas. Con todo, en general las y 

los convencionales estuvieron de 

acuerdo con la indicación y muchas de 

las intervenciones hechas en el debate 

fueron a su favor. 

A fin de cuentas, la indicación N° 1 

mencionada fue sometida a votación y 

aprobada por 103 convencionales 

constituyentes. Dado esto, la sesión se 

levantó para que las demás indicaciones 

(alrededor de 127) quedaran bajo 

https://sala.cconstituyente.cl/#!/verTabla/4083/30/4083/Default/0.5751449203197851
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https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/09/Comparado-para-votacio%CC%81n-particular-Participacio%CC%81n-y-Consulta-Indi%CC%81gena-1.pdf
https://www.elmostrador.cl/dia/2021/10/01/reglamento-de-participacion-y-consulta-indigena-pleno-de-la-convencion-aprobo-la-indicacion-de-escanos-reservados-que-reemplaza-todo-el-texto-en-medio-de-reclamos-de-la-derecha/
https://www.elmostrador.cl/dia/2021/10/01/reglamento-de-participacion-y-consulta-indigena-pleno-de-la-convencion-aprobo-la-indicacion-de-escanos-reservados-que-reemplaza-todo-el-texto-en-medio-de-reclamos-de-la-derecha/
https://twitter.com/lanetacl/status/1443929249841356801
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revisión de la Mesa y la Secretaría, para 

ver cuáles eran compatibles con el 

nuevo texto. Las sesiones se retomarán 

el lunes 4 de octubre. 

Cabe señalar que aunque se logró la 

aprobación del Reglamento General y 

el Reglamento de Ética, su aprobación 

no estuvo exenta de polémicas. En 

medio de la aprobación de las últimas 

indicaciones del Reglamento General, 

un grupo de convencionales del 

conglomerado Vamos por Chile 

presentaron un recurso de protección 

ante la Corte de Apelaciones en contra 

de la Mesa directiva de la Convención 

porque —a su parecer— se estaban 

vulnerando sus libertades de expresión 

y de trabajo cuando han solicitado 

hacer uso de la palabra. Al respecto la 

Presidenta de la Convención, Elisa 

Loncón, señaló que todos los 

convencionales han participado en la 

elaboración y discusión del 

Reglamento, incluyendo a los 

integrantes de Vamos por Chile, 

mientras que el Vicepresidente de la 

Convención, Jaime Bassa, agregó que 

de acuerdo al Artículo 136, inciso 5 de la 

Constitución, los tribunales u otra 

autoridad no tienen competencias 

respecto de las tareas propias de la 

Convención normadas 

constitucionalmente. Si bien la Corte 

declaró inadmisible dicho recurso, el 

conglomerado de Vamos por Chile 

decidió insistir anunciando la 

presentación de un recurso de 

reposición a la Corte de Apelaciones de 

Santiago con la esperanza de que se 

anulen las votaciones con que se 

aprobaron los Reglamentos, pues 

también arguyen que la aprobación del 

Artículo 39 del Reglamento de Ética 

sobre infracciones éticas vulnera el 

derecho a expresarse con libertad, en 

especial su letra b que indica como 

infracción los dichos negacionistas. 
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